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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público 

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ricardo Monreal Ávila y suscrita por Ricardo Mejía Berdeja. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Asentar que en la contratación de obra pública para la construcción y operación de tramos carreteros, se establezca como condición de 

las bases, la construcción adicional de centros de servicio para los usuarios cada setenta kilómetros, que cuenten con sanitarios 

gratuitos e higiénicos, centro médico y una red de comunicaciones gratuita con los servicios de emergencia. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 134; todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste en forma íntegra, evitando reproducir textualmente. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 

 

 

 

 

 

Artículo 26. … 

 

 

 

 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto por el se reforma el artículo 26 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  

Al tenor de lo siguiente: 

Único. Decreto por el que reforma el artículo 26 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 26. Las dependencias y entidades seleccionarán de entre 

los procedimientos que a continuación se señalan, aquél que de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación asegure al Estado las 

mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes:  

 

I. Licitación pública;  

 

II. Invitación a cuando menos tres personas, o  

 

III. Adjudicación directa.  

 

Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por 

regla general, a través de licitaciones públicas, mediante 

convocatoria pública, para que libremente se presenten 

proposiciones, solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones 

disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 

oportunidad, crecimiento económico, generación de empleo, 

eficiencia energética, uso responsable del agua, optimización y 

uso sustentable de los recursos, así como la protección al medio 
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... 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

... 

 

ambiente y demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo 

que establece la presente Ley.  

 

Tratándose de adquisiciones de madera, muebles y suministros de 

oficina fabricados con madera, deberán requerirse certificados 

otorgados por terceros previamente registrados ante la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, que garanticen el 

origen y el manejo sustentable de los aprovechamientos forestales 

de donde proviene dicha madera. En cuanto a los suministros de 

oficina fabricados con madera, se estará a lo dispuesto en el 

Reglamento de la presente Ley.  

 

En las adquisiciones de papel para uso de oficina, éste deberá 

contener un mínimo de cincuenta por ciento de fibras de material 

reciclado o de fibras naturales no derivadas de la madera o de 

materias primas provenientes de aprovechamientos forestales 

manejados de manera sustentable en el territorio nacional que se 

encuentren certificadas conforme a lo dispuesto en el párrafo 

anterior o de sus combinaciones y elaborados en procesos con 

blanqueado libre de cloro.  

 

Tratándose de contratación de obra pública consistente en la 

construcción y operación de tramos carreteros, se establecerá 

como condición de las bases, la construcción adicional de 

centros de servicio para los usuarios cada setenta kilómetros, 

los que contaran con sanitarios gratuitos e higiénicos, centro 

médico y una red de comunicaciones gratuita con los servicios 

de emergencia.  

 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los 

mismos requisitos y condiciones para todos los participantes, 
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... 

 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

... 

 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

... 

 

 

 

 

debiendo las dependencias y entidades proporcionar a todos los 

interesados igual acceso a la información relacionada con dichos 

procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante.  

 

Previo al inicio de los procedimientos de contratación previstos en 

este artículo, las dependencias y entidades deberán realizar una 

investigación de mercado de la cual se desprendan las condiciones 

que imperan en el mismo, respecto del bien, arrendamiento o 

servicio objeto de la contratación, a efecto de buscar las mejores 

condiciones para el Estado.  

 

Las condiciones contenidas en la convocatoria a la licitación e 

invitación a cuando menos tres personas y en las proposiciones, 

presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas. 

 

La licitación pública inicia con la publicación de la convocatoria 

y, en el caso de invitación a cuando menos tres personas, con la 

entrega de la primera invitación; ambos procedimientos concluyen 

con la emisión del fallo o, en su caso, con la cancelación del 

procedimiento respectivo.  

 

Los licitantes sólo podrán presentar una proposición en cada 

procedimiento de contratación; iniciado el acto de presentación y 

apertura de proposiciones, las ya presentadas no podrán ser 

retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.  

 

A los actos del procedimiento de licitación pública e invitación a 

cuando menos tres personas podrá asistir cualquier persona en 

calidad de observador, bajo la condición de registrar su asistencia 

y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos.  
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... 

 

La Secretaría de Economía, mediante reglas de carácter general y 

tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de la Función 

Pública, determinará los criterios para la aplicación de las 

reservas, mecanismos de transición u otros supuestos establecidos 

en los tratados. 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente al de 

su publicación. 

MRL 


